
CONSTANCIA SECRETARIAL. 16 de mar. de 23. A Despacho del señor Juez la presente 
demanda con solicitud de la parte demandante. Sírvase proveer. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 

   Rad. 765203184003-2023-00001-00. Ejecutivo 

    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

   El demandante, por intermedio de su apoderado judicial, 

presenta escrito en el que solicita requerir al señor pagador para que realice los 

pagos atrasados o que indique el motivo por el cual no ha dado cumplimiento a la 

orden judicial de embargo proferida mediante Auto del 4 de enero de 2023.  

 

   Al respecto, se le indica al petente que el señor MAURICIO 

ANDRÉS BURBANO MUÑOZ, empleador de la señora DIANA PATRICIA 

CADAVID MARTINEZ, remitió escrito a este Despacho en el que indica que la 

mencionada dama devenga la suma de $600.000 pesos, suma que por ser inferior 

al salario mínimo no es susceptible de embargo. 

 

   De tal escrito, se ordena poner en conocimiento de la parte 

demandante. 

 

   Así mismo, se requiere al togado del demandante para que 

notifique en debida forma el mandamiento ejecutivo a la señora DIANA PATRICIA 

CADAVID MARTINEZ pues según lo que indica su empleador, la notificación no se 

ha realizado en debida forma.  

 

   Por lo anterior, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

1-. GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandante el escrito presentado por el señor MAURICIO ANDRÉS BURBANO 

MUÑOZ, empleador de la señora DIANA PATRICIA CADAVID MARTINEZ. 

 

2-. REQUERIR al togado del demandante para que notifique en 

debida forma el mandamiento ejecutivo a la señora DIANA PATRICIA CADAVID 

MARTINEZ pues según lo que indica su empleador, la notificación no se ha 

realizado en debida forma. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
El Juez: 
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SEÑOR 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA PALMIRA 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  JOSE LUIS CUATIN RODRIGUEZ EN REPRESENTACIÓN  

DE SU MENOR HIJA STEPHANY CUANTI CADAVID 

DEMANDADA: DIANA PATRICIA CADAVID MARTINEZ  

RADICADO:  2023-00001-00 

 

 

MAURICIO ANDRÉS BURBANO MUÑOZ, de condiciones civiles conocidas por el 

despacho, respecto del requerimiento realizado mediante el Auto de fecha 04 de 

enero de 2023 me permito informarle respetuosamente que la señora CADAVID 

MARTINEZ labora desempeñando la función de secretaria y oficios varios, 

cumpliendo un horario de 8AM – 11AM y de 2PM – 3PM esto después de la crisis 

financiera que vivió nuestro país con ocasión al virus Covid -19, pues en la 

actualidad no requerimos sus servicios de tiempo completo, devengando el valor de 

SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($600.000) como honorarios por la labor 

desempañada. 

 

Por esta razón, le solicito respetuosamente me informe que valor debo descontar 

de los honorarios de la demandada y el número de cuenta del despacho para 

consignar.  

 

De igual manera le informo al despacho que hasta el momento no he sido notificado 

en debida forma, solo fue hasta el 21 de febrero que el abogado de la parte 

demandante se acercó a mi oficina para entrégame un documento que manifiesta 

es una notificación.  

 

Quedo atento a sus instrucciones, 

 

 

 

 

 

 

MAURICIO ANDRÉS BURBANO MUÑOZ 

 


